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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso de Restitución de Inmueble 

Arrendado, informándole que informándole que la parte demandante allegó solicitud de medidas 

cautelares con la demanda inicial. En auto del 20 de junio de 2023 se le requirió para que prestara 

caución para el decreto de la medida cautelar solicitada, El demandante allegó póliza judicial por la 

cuantía exigida, no obstante, no aportó el comprobante de pago de la mencionada póliza judicial 

 

En la fecha, 26 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTES : PABLO VALENCIA RUIZ C.C. Nro. 10.285.575 

    MARGARITA MARÍA VÉLEZ CARDONA C.C. Nro. 43.575.383 

DEMANDADO  : JORGE ALBERTO OROZCO GÓMEZ C.C. Nro. 4.336.102 

RADICADO  : 170014003010-2023-00369-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, previo a decidir sobre el decreto de las 

medidas cautelares solicitadas por el demandante, se dispone REQUERIR a la parte 

actora para que en el término prudencial de DIEZ (10) DÍAS contados a partir de la 

notificación del presente proveído, allegue el comprobante de pago de la póliza 

judicial con la que constituyó caución por el veinte (20%) de las pretensiones de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 104 el 27 de junio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez
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